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SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO SETENTA Y TRES, DOS MIL 

VEINTE, CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAÑAS A LAS 

DIECISIETE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIA DIECINUEVE DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CAÑAS EN PRESENCIA DE: 

 

Presidente Municipal                                                  José Ángel Acon Wong 

Vicepresidenta Municipal                                           Gricelda Vargas Segura 

 

Regidores Propietario                                              Regidores Suplentes 

Luis Roberto Cerdas Jiménez                                   Ana Maricel Brenes Quesada 

Irene Bolívar Jiménez                                                

Manuel Briceño Saborío                                           Milagros Pérez Jarquín 

                                                                                  Eliecer Delgado Salguera 

                                                                                  Gerardo Alvarado Arce 

 

 

 

 

 

 

Síndicos Propietarios                                                Síndicos Suplentes               

Debbie Phillips Álvarez             

Evelio Ramos Chacón                                               Jenny Delgado Bermúdez 

Victoria Ulate Briceño                                              German Bermúdez Chacón 

Ana Isabel Miranda Miranda                                     Heiner López Chavarría                                          

Macario Montes Carrillo 

 

 

Regidores y Síndicos Ausentes 

                                              Luis Roberto Cerdas Jiménez  

                                              Juan Gabriel Paniagua Espinoza 

                                              Jenny Delgado Bermúdez 

 

                                                       Alcalde  Municipal 

Luis Fernando Mendoza Jiménez  

 

Secretaria del Concejo Municipal 

Nayla Galagarza Calero 
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ARTÍCULO I. 

Comprobación de Quorum. 

Al no encontrarse el regidor Luis Roberto Cerdas, sube la compañera  Annia Maricel 

Brenes Quesada, al ser las cinco y quince minutos se da inicio a la sesión extraordinaria 

número 73-2020. 

ARTÍCULO II. 

Solicitud de Donación a RECOPE de asfalto AC-30, para el proyecto Mejoramiento de 

camino vecinal C5-06-011, Cantón de Cañas. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Luis Fernando. 

Alcalde Municipal, para el proyecto de asfaltado de 7. 2 kilómetros entre entronque de 

ruta 1, Libertad-Hotel, recordaran que ahí quedo un saldo de poco más de doscientos mil 

dólares, y ese saldo a favor se va estar utilizando para incorporar una carpeta de 6 

centímetros de alrededor de un kilómetro entre entronque de ruta 1 por la casa de Eric 

Bastos hasta la entrada de Paso de Lajas; sin embargo con el recurso que hay hubo que 

solicitar, complementar con algunos materiales sobre todo asfalticos para completar el 

recurso que se necesita para ese kilómetro, por lo que se hizo una solicitud a RECOPE 

para que hiciera una donación de asfalto AC-30 para ese proyecto, la Dirección de 

Infraestructura Vial de la Municipalidad hizo una solicitud de una cantidad de litros ( 80 

mil litros entiendo),  RECOPE después de hacer la visita y hacer los cálculos está diciendo 

que la donación que puede hacer es de 72.229 litros según lo que estimo el departamento 

de ingeniería de RECOPE, ellos están solicitando una cuerdo municipal, donde este 

cuerpo colegiado manifieste que esta de acuerdo y acepta esa donación. Esto urge que se 

tramite a la mayor brevedad, para de ser posible señor Presidente y doña Nayla, mañana 

mismo pueda salir este acuerdo para enviarlo a RECOPE, y de esa manera se pueda hacer 

la donación lo antes posible,  la propuesta para acuerdo municipal sería: 

El Concejo Municipal de Cañas acuerda dar por conocido el informe de visita previa del 

departamento de ingeniería de RECOPE y el oficio PUA-0046-2020 del programa de 

caminos para el desarrollo de la Presidencia Ejecutiva de RECOPE, ambos de fecha 13 

de marzo de 2020, y el informe OFC-DIV-030-20 del departamento de infraestructura 

vial de fecha 18 de marzo 2020, y solicitara la Presidencia Ejecutiva de RECOPE la 

donación de 72.229 (setenta y dos mil doscientos veintinueve) litros de asfalto AC-30 

para la ejecución del proyecto “ Mejoramiento de camino vecinal C5-06-011 (Est. 0+040 

a 1+250), cantón de Cañas”; de conformidad con las recomendaciones emitidas en los 

informes citados.  
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Presidente Municipal, considerando la importancia de esa ruta, y la cantidad de 

vehículos que pasan por ahí, la necesidad que tiene ese paso para que se le eche una buena 

capa de asfalto, mociono para sacar ese acuerdo que dice El Concejo Municipal de Cañas  

acuerda dar por conocido el informe de visita previa del departamento de ingeniería de 

RECOPE y el oficio PUA-0046-2020 del programa de caminos para el desarrollo de la 

Presidencia Ejecutiva de RECOPE, ambos de fecha 13 de marzo de 2020, y el informe 

OFC-DIV-030-20 del departamento de infraestructura vial de fecha 18 de marzo 2020, y 
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solicitara la Presidencia Ejecutiva de RECOPE la donación de 72.229 (setenta y dos mil 

doscientos veintinueve) litros de asfalto AC-30 para la ejecución del proyecto “ 

Mejoramiento de camino vecinal C5-06-011 (Est. 0+040 a 1+250), cantón de Cañas”; de 

conformidad con las recomendaciones emitidas en los informes citados. Alguien tiene 

algo que agregar, sino solicito que levanten la mano los que estén de acuerdo, y para que 

quede en firme, con dispensa de trámite de comisión. APROBADO POR 

UNANIMIDAD. 

ACUERDO EXTRAORDINARIO 1-73-2020 

El Concejo Municipal de Cañas  ACUERDA dar por conocido el Informe de Visita 

Previa del Departamento de Ingeniería de RECOPE y el oficio PUA-0046-2020 del 

Programa de Caminos para el Desarrollo de la Presidencia Ejecutiva de RECOPE, ambos 

de fecha 13 de marzo de 2020, y el informe OFC-DIV-030-20 del Departamento de 

Infraestructura Vial de fecha 18 de marzo 2020, y solicitar a la Presidencia Ejecutiva de 

RECOPE la donación de 72.229 (setenta y dos mil doscientos veintinueve) litros de 

asfalto AC-30 para la ejecución del proyecto “ Mejoramiento de camino vecinal C5-06-

011 (Est. 0+040 a 1+250), cantón de Cañas”; de conformidad con las recomendaciones 

emitidas en los informes citados. 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME, CON 

CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS SEGURA, 

BRICEÑO SABORÍO, BOLÍVAR JIMÉNEZ, BRENES QUESADA. SE 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.  

 

 

 

 

Siendo las diecisiete horas con veinticinco minutos, se da por concluida la sesión 

municipal 

 

 José Ángel Acon Wong                                           Nayla Galagarza Calero 

 Presidente Municipal                                             Secretaria del Concejo Municipal  

 


